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FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO EN REGIONES SANITARIAS 

 
El presente documento contiene los lineamientos de programación del rubro de presupuesto del 
Plan Operativo Anual y Presupuesto para el año 2014. Contiene dos partes: 
 
 Disposiciones generales 
 Formatos de programación (ejemplo) e instructivo para el llenado de los mismos  

 
I. Disposiciones generales 

Para consolidar el Presupuesto de cada Unidad Ejecutora, se  utilizará la misma base de datos de 
Access como apoyo para ingresar la información del presupuesto aprobado al SIAFI. Esta base 
contendrá el presupuesto bajo techo del año 2013 de cada unidad ejecutora y en la misma se 
podrán hacer las reorientaciones entre objetos del gasto que la unidad estime conveniente 
(considerando siempre no aumentar el Grupo 100) así como las solicitudes de presupuesto 
adicional correspondiente al año 2014. 

En dicha base se deberá llenar únicamente la información que se solicita en la misma, en el caso de 
necesitar otro tipo de información como ser justificaciones, cuadros del bono de zapato, plazas 
nuevas y otros, los mismos deberán ser llenados en las matrices que también se les entregan por 
cada uno de los departamentos correspondientes. 

1) Se deberá presentar un presupuesto bajo techo (Priorización de necesidades) basado en el 
Presupuesto aprobado 2013 más un presupuesto adicional (necesidades conforme  a la 
realidad) para obtener un Presupuesto total solicitado para el año 2014, adjuntando las 
justificaciones y documentación soporte necesaria en digital, debiendo sobresalir las 
prioridades para las acciones a tomar a fin de reducir la tuberculosis, chagas, malaria, dengue, 
desnutrición, VIH/SIDA, mortalidad materna, mortalidad infantil y otros.  

2) La programación presupuestaria debe desarrollarse utilizando los instrumentos elaborados por 
la Unidad de Análisis relacionado con la base de datos de Access para la elaboración del plan 
financiero, plan de compras, regionalización y mensualización para las respectivas evaluaciones. 

 
Generalidades en la programación  de metas  financieras 

Se deberá de realizar una programación financiera basado en su presupuesto aprobado 2013 con 
las reorientaciones necesarias considerando lo siguiente: 

1) La programación de medicamentos de las Regiones deben observar todos los criterios 
técnicos emitidos por la  Unidad Técnica de Medicamentos, que se anexan al presente 
documento, esta programación se deberá coordinar con las diferentes Unidades técnico 
Normativas para evitar duplicar la misma. El total de medicamentos programados en el 
formato de Programación de Medicamentos debe ser igual al presupuesto bajo techo, si es 
mayor a este, la diferencia deberá ir en el presupuesto adicional.  
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2) Debe tener presente y cuidado en la utilización de la  Nueva Clasificación de Objetos de 
gastos de modo que se incorporen a la programación  los montos en los objetos de gastos 
correctos,  evitar en lo mínimo las creaciones, ampliaciones, y disminuciones a través de las 
modificaciones presupuestarias, ya que las mismas están siendo limitadas por la Secretaría de 
Finanzas. 

3) Las Unidades ejecutoras que tienen Fondos Externos aprobados de todas las fuente deben 
programarlos tal y como fueron aprobados en el año 2013, ya que los mismos NO pueden ser 
reorientados a Fondos 11 del Tesoro Nacional.  

4) Las Regiones Departamentales deberán programar su presupuesto por Programa y Actividad 
con su objeto de gasto en cada uno de ellos según las necesidades priorizadas y de acuerdo a 
la estructura vigente actual que es la siguiente: 

 
PROGRAMA 19: Provisión de servicios de salud del Primer Nivel de atención 
 

 01 Dirección y Coordinación  
 02 Intervenciones de Promoción y Prevención 
 03 Atención a Grupos Priorizados 
 04 Atención a Enfermedades Priorizadas 
 05 Atención a Grupos y Enfermedades no Priorizadas 

 
En la  Actividad 02: Intervenciones de Promoción y Prevención, se debe hacer énfasis a lo que 
corresponde a las prioridades de reducción de la mortalidad materna e infantil,  programa 
ampliado de Inmunizaciones (PAI), anticonceptivos, vacuna antirrábica humana; programando  los 
siguientes objetos: 

 
 Objeto 35210 Productos farmacéuticos y medicinales; Objeto 35220 Vacunas; 

Objeto 35240 Anticonceptivos. Así mismo se deben tomar en cuenta los viáticos, 
equipo, repuestos y materiales de la cadena de frio y combustibles relacionados a las 
actividades del PAI, programándolos en sus respectivos objetos de acuerdo a 
información brindada por la Unidad de Análisis. (Ver anexos). 

 Objeto 26210 Viáticos nacionales, Proyectar Viáticos necesarios para llevar a cabo la  
Campaña de Vacunación y otros objetos que sean  necesarios para la misma, como ser  
combustibles.  Favor seguir lineamientos del Programa Ampliado de Inmunizaciones – 
PAI 

 Objeto 35700 Específicos veterinarios y productos varios para animales, 
programar la compra de las vacunas antirrábica caninas. 

 Objeto 35400 Insecticidas fumigantes y otras, Compras de Insecticidas para 
realizar fumigaciones y  combatir vectores de: chagas, malaria, dengue y otros. 

 Objeto 26210 Viáticos nacionales, para la movilización del personal de vectores 
encargado de la fumigación. 
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En la Actividad 04: Atención  de Enfermedades Priorizadas,  programar  lo  que corresponde al: 
Objeto de gasto 35100 Productos químicos, programar por separado la adquisición de 
reactivos de laboratorio para ITS/VIH/SIDA según la nueva clasificación de los objetos de gastos.  

 
PROGRAMA: 18 Rectoría de la salud 
 
Se programara en la Actividad 08 Rectoría de salud en las Regiones Sanitarias los montos 
presupuestarios que correspondan a las acciones regulatorias y de vigilancia de la salud. 
     
Así mismo se  les solicita tomar en consideración las siguientes recomendaciones para programar 
por grupo y objeto específico de gasto:  
 

 Grupo 10000 Servicios Personales 

Objeto de gasto 11100 Sueldos básicos  que se incorporen en el presupuesto, 
deben ser sustentadas y priorizadas con base a un análisis de  productividad y 
rendimiento de  los recursos existentes y producción adicional del recurso nuevo, así 
como la disponibilidad en el mercado laboral de algunos recursos críticos como 
Auxiliares de Enfermería y Técnicos, debido a que su disponibilidad depende de la 
capacidad de producción de los centros formadores.  

Se debe adjuntar planilla de plazas nuevas con sus justificaciones, incluyendo sueldo 
mensual de acuerdo a estatutos profesionales, niveles actuales y salario base según 
Servicio Civil.  Así mismo programar colaterales: 

 Objeto de gasto  11510: Décimo tercer mes (aguinaldo)    

 Objeto de gasto  11520: Décimo cuarto mes (bono Junio) 

 Objeto de gasto 11710: Contribuciones patronales al Instituto Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y funcionario del poder ejecutivo 
(INJUPEMP)  

 Objeto de gasto  11750: Contribuciones para Seguro Social          

Esta información se solicita en la base de forma digital. 

Objeto de gasto 32400 Calzados: Elaborar listado del personal que tiene derecho al 
Bono de zapato en base al acuerdo vigente y al listado de categorías que corresponde 
(adjunto listados y categorías en el Formato Excell). Este pago  se programa en el 
Departamento de Planillas del Nivel Central de acuerdo a la información proporcionada 
por las Unidades Ejecutoras. 

Esta información se solicita en la base de forma digital. 

Los cargos de jefatura que tienen derecho a pago de horas, cargos y plus administrativos, 
regidos por los estatutos profesionales, que no están siendo pagados actualmente y que 
no tienen  la asignación presupuestaria en la planilla, se debe adjuntar el listado de dichos 
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cargos con sus respectivas justificaciones e impacto financiero, incluyendo colaterales 
siguientes: 
 
 Décimo tercer mes (aguinaldo)   Objeto de gasto 11510 
 Décimo cuarto mes    Objeto de gasto 11520 
 Complementos (Vacaciones)  Objeto de gasto 11600 
 Contribuciones patronales al instituto nacional de jubilaciones y pensiones de los         

empleados y funcionario del poder ejecutivo (INJUPEMP). Objeto de gasto 11710 
 Contribuciones para Seguro Social          Objeto de gasto 11750 

 
En relación al salario variable Objeto 11400 Adicionales, se deberá contemplar en su 
programación presupuestaria lo referente al zonaje, la nocturnidad, la turnicidad y 
extensión de jornada a través de  roles de turno, en base al reglamento y acuerdo que rige 
dichos pagos.  
 
A efecto de programar las  necesidades de sustitución de personal profesional y de apoyo 
técnico (para cubrir ausencias de personal por goce de derechos adquiridos conforme a la 
normativa vigente, como ser licencias por incapacidades por enfermedad, maternidad, 
permisos de estudios, vacaciones anuales) se deberá programar en el  Objeto  12910 
Contratos Especiales.  
 
Programar considerando el pago de los colaterales al personal que laborara bajo la 
modalidad de contrato.  

 Décimo tercer mes (aguinaldo)   Objeto de gasto 12410 
 Décimo cuarto mes               Objeto de gasto 12420 

 
 Grupo  20000  Servicios No Personales  

a) Todas las Unidades Ejecutoras deben programar los  pagos directos de  servicios públicos, 
como ser: 

 Energía Eléctrica  Objeto de gasto 21100  
 Agua  Objeto de gasto 21200  
 Telefonía Fija Objeto de gasto 21420 

Pagos que se hacen a  instituciones privadas y descentralizadas  deberán de realizar la 
programación correspondiente y describir en el plan los costos de los mismos,  teniendo en 
cuenta que se debe prever una administración y  un uso racional de los mismos.   

b) Las Unidades Ejecutoras que necesitan alquilar edificios y locales deben programar los costos 
de los mismos en el Objeto de gasto 22100 Alquiler de edificios y locales, detallando en 
que consiste el contrato suscrito por este servicio. Dada la actual política de austeridad este 
gasto deberá ser cuidadosamente justificado. 

c) Para efecto del Objeto de gasto 23100 Mantenimiento y  reparación de edificios y 
locales de las Regiones, debe corresponder a una  evaluación de las condiciones actuales de 
las Unidad de Salud  y la  priorización de las necesidades, indicando el criterio utilizado para 
ello. 

d) Programar en el  Objeto de gasto 26210 Viáticos nacionales,  adjuntando programación 
de giras a realizar siendo necesario analizar y revisar la programación de cada actividad que 
ejecutan los departamentos, para lograr la integración y racionalización de los gastos de 
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movilización, incluyendo combustibles, obteniéndose así un ordenamiento en la partida de 
viáticos más apegada a la realidad.  

Esta información se solicita en la base de forma digital. 
 

 Grupo 30000 materiales y suministros  

a) Utilizar el  Objeto de gasto 35100 Productos químicos, exclusivamente para  
programar por separado la adquisición de oxígeno, reactivos de laboratorio según la nueva 
clasificación de objetos de gasto: 

 Objeto de gasto 35251 Reactivos 
 Objeto de gasto 35252 Reactivos VIH/SIDA 

b) En el Objeto de gasto 39500 Instrumental, Materiales y Suministros Médicos y 
de Laboratorio se debe tomar en cuenta el consumo histórico, existencias a la fecha y la 
apertura de nuevos servicios. Ya que este es un objeto de gasto crítico para poder dar 
respuesta a la demanda de la población que se incrementa día a día.  

 
 Grupo 40000 bienes capitalizables 

a) La adquisición de equipo nuevo debe ser cuidadosamente seleccionado por ser un insumo 
de alto costo y además requiere programar su mantenimiento. 

b) Las Unidades Ejecutoras que requieran Proyectos de Construcción deben programarlos en  
el Objeto de gasto 47110 Construcciones  y mejoras de bienes en dominio 
privado, adjuntando sus respectivas justificaciones. Los mismos serán revisados y 
consolidados en la Unidad de Proyectos de la UPEG. El valor de estos Proyectos debe 
venir reflejado en el presupuesto adicional. 

c) No programar la adquisición de vehículos ya que para el año 2013 está prohibida la 
adquisición de los mismos y por consecuencia no se permitirá la compra para el año 2014. 
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COSTO TOTAL 
VACUNAS OBJETO 35220 

COSTO TOTAL 
JERINGAS Y CAJAS 

OBJETO 39540

EQUIPO DE CADENA DE 
FRIO 42420

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 9,129,838.00       383,119.00               424,395.00                
DEPARTAMENTO DE COLON 6,873,422.00       299,147.00               538,316.00                
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 10,115,010.00     409,659.00               512,316.00                
DEPARTAMENTO DE COPAN 8,532,805.00       341,930.00               240,169.00                
DEPARTAMENTO DE CORTES 17,627,523.00     717,841.00               146,472.00                
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 10,396,395.00     405,763.00               1,154,395.00             
DEPARTAMENTO DEL PARAISO 9,675,159.00       369,132.00               903,316.00                
DEPARTAMENTO DE FCO. MORAZAN 6,868,959.00       264,976.00               421,808.00                
DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 2,541,210.00       87,874.00                 1,194,065.00             
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 5,646,949.00       219,873.00               504,065.00                
DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA 1,539,617.00       56,125.00                 120,752.00                
DEPARTAMENTO DE LA PAZ 5,015,620.00       178,139.00               491,065.00                
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA (GRACIAS) 7,331,687.00       286,894.00               767,113.00                
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 3,417,493.00       136,023.00               240,098.00                
DEPARTAMENTO DE OLANCHO 11,906,748.00     475,462.00               900,004.00                
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 9,562,939.00       360,584.00               593,729.00                
DEPARTAMENTO DE VALLE 4,459,160.00       166,788.00               509,113.00                
DEPARTAMENTO DE YORO 12,432,958.00     509,469.00               742,395.00                
REGION METROPOLITANA DE TEGA, 23,207,285.00     958,157.00               201,340.00                
REGION METROPOLITANA DE S.P.S. 14,018,630.00     627,095.00               206,202.00                

TOTAL PAIS 180,299,407.00      7,254,050.00              10,811,128.00              

PRESUPUESTO  CONSOLIDADO  DE VACUNAS, JERINGAS Y CAJAS DE SEGURIDAD    
POR REGIONES  DEPARTAMENTALES DE SALUD

REGIONES SANITARIAS 

PROGRAMACION AÑO 2014
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DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA 577,474 96,482 5,000
DEPARTAMENTO DE COLON 381,255 79,217 2,500
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA 678,668 69,061 15,000
DEPARTAMENTO DE COPAN 519,853 60,936 8,750
DEPARTAMENTO DE CORTES 927,230 85,311 11,250
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 776,769 154,372 11,250
DEPARTAMENTO DEL PARAISO 605,623 82,264 2,500
DEPARTAMENTO DE FCO. MORAZAN 603,772 59,921 2,500
DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 89,870 43,671 1,250
DEPARTAMENTO DE INTIBUCA 474,462 44,687 7,500
DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA 86,482 30,468 1,250
DEPARTAMENTO DE LA PAZ 496,633 44,687 6,250
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA (GRACIAS) 529,915 54,843 3,750
DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 289,648 40,624 2,500
DEPARTAMENTO DE OLANCHO 713,870 111,716 2,500
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 505,061 56,874 2,500
DEPARTAMENTO DE VALLE 357,132 69,061 3,750
DEPARTAMENTO DE YORO 677,138 89,373 2,500
REGION METROPOLITANA DE TEGA, 995,570 91,404 10,000
REGION METROPOLITANA DE S.P.S. 464,589 64,999 10,000

TOTAL 10,751,014.00 1,429,971.00 112,500.00

BAJO TECHO 
26210

PROGRAMACION PARA LA JORNADA DE LA  VACUNA ANTIRRABICA  EN EL OBJ. DE GASTO 35700 
ESPECIFICOS VETERINARIOS ,VIATICOS EN EL OBJETO 26210 VIATICOS NACIONALES Y VACUNA 

ANTIRRABICA HUMANA EN EL OBJETO 35210 AÑO 2014

BAJO TECHO 
35210

DEPARTAMENTAL
BAJO TECHO 

OBJ.35700 

PROGRAMACION AÑO 2014
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III. Formatos de Programación e instructivo de llenado 

 
Para consolidar el presupuesto de cada Unidad Ejecutora se  utilizará la misma base de datos de 
Access como apoyo para ingresar la información del presupuesto aprobado al SIAFI.  

En dicha base se deberá llenar únicamente la información que se solicita en la misma. Contendrá el 
presupuesto bajo techo del año 2013 de cada Unidad Ejecutora y en la misma se podrán hacer las 
reorientaciones entre Objetos de Gasto que la Unidad estime conveniente (considerando siempre 
no aumentar el grupo 100) así como las solicitudes de presupuesto adicional correspondiente al 
año 2014.  

Una vez ingresada la información, la Región Sanitaria deberá imprimir el Plan de Adquisiciones y el 
Plan Financiero e incluirlo dentro del documento del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2014. 
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